
COMPLEMENTO CIRCUNSTANCIAL

Los complementos circunstanciales son adjuntos. Esta es la prueba fundamental para 
reconocerlos. Debemos localizarlos sin usar preguntas. Durante mucho tiempo estos 
complementos han sido un cajón de sastre en el que se metían todos los complementos que no 
encajaban en otras etiquetas, por lo que se hacía una clasificación semántica no sintáctica. La 
NGLE ha modificado esto convirtiendo lo que antes eran CC en complementos de régimen verbal, 
locativos, predicativos o modificadores oracionales.




